
Taller práctico sobre las novedades
del 2023 y la revisión del modelo de
bonificaciones por formación 

15 y 16 
de febrero de 2023 De 10.00 a 12.30 hs 5 horas

Revisamos el modelo, con especial hincapié en aquellos aspectos que suelen conllevar más
dificultades o riesgos.
Detallamos oportunidades de bonificación, para el caso de que no estemos consumiendo todo el
crédito o lo queramos consumir de manera más rápida.
Damos a conocer la oportunidad que ofrecen los PIFS, formación interna, la modalidad de
teleformación y/o aula virtual, para el caso de no tenerlo implementado en nuestra empresa.
Damos a conocer actuaciones de seguimiento y control (inspecciones) en tiempo real y expost
realizadas por el SEPE y contrastes documentales realizados por FUNDAE en el 2022, que
previsiblemente tendrán continuidad durante el 2023.
Damos a conocer las novedades de este 2023 en la aplicación telemática y los contenidos de la
Disposición 24394 de 1 de diciembre 2022.

Gestionar FUNDAE, ya sea con recursos internos o de manera externalizada, generalmente suele
conllevar una sensación de “¿Lo estaré haciendo bien?”. 

A lo mejor, tienes experiencia en la aplicación telemática, conoces la documentación de impartición de
los cursos, pero no estás realmente seguro o segura de controlar todos los procesos al detalle o
simplemente quieres sacar el máximo partido al crédito de tu empresa o actualizar tus conocimientos
en esta materia. 

En este taller tratamos precisamente estos aspectos: 

195 €



PROGRAMA

REVISIÓN DEL MODELO DE BONIFICACIONES

ACCIONES DE FORMACIÓN CONTINUA EN LAS EMPRESAS

· Alternativas de gestión 

· Beneficiarios de la formación 

· Determinación / Validación del crédito

· Determinación del crédito para nuevos centros y nuevas
empresas

· Cofinanciación

· RLT

· Costes

· Justificación económica

· Justificación de impartición

· PIFS

· Modalidades de formación

CUADRO DE MANDO

NOVEDADES 2023

CASOS PRÁCTICOS ACTUALIZADOS



OBJETIVOS

DIRIGIDO A

METODOLOGÍA

Revisar los contenidos del Modelo de
Formación “Programada” (de Crédito), con
mención especial a los aspectos importantes
que pueden dar lugar a incidencias o
minoraciones en la fase de conciliación del
crédito. (Ley 30/2015, Real Decreto 694/2017).

Analizar las condiciones que deben darse para
bonificar todo el crédito “sin riesgos”, y analizar
diferentes métodos de Gestión del Plan. 

Conocer cuáles son las novedades con
respecto a la Formación Programada por las
Empresas. 

Conocer los contenidos de la disposición 24394
del 1 de diciembre 2022 aplicable en el 2023.

Resolver todas las dudas que los asistentes
puedan tener relacionadas con la gestión de
FUNDAE.

-Profesionales que gestionan el crédito de su empresa o
grupo de empresas.

-Profesionales con conocimiento y experiencia en la
gestión del modelo de bonificaciones de la formación.

-Profesionales que deseen minimizar riesgos, reducir
incidencias y/o mejorar la eficiencia en la gestión de la
formación y de la gestión de las bonificaciones ante
FUNDAE.

-Profesionales que deseen conocer las novedades 2023
en este ámbito.

La metodología empleada está basada en el “learning by
doing”, por lo que es eminentemente práctica y
participativa. Este curso busca la aplicación inmediata de
lo aprendido en el entorno profesional del participante,
de ahí que un gran porcentaje del tiempo se dedique al
desarrollo de casos prácticos y ejemplos.

BONIFICACIÓN Y DESCUENTOS
Socios y CEDE FEUGA: 10% en todos los cursos
Demás interesados: 10% tercera inscripción y sucesivas para el mismo curso de la misma empresa
                                       5% inscripciones anticipadas (hasta 15 días antes de la fecha de inicio)

Formación susceptible de bonificar. Cuando se confirme el curso, te enviaremos todos los datos que
necesitas para realizar la gestión de la bonificación.

PONENTE

Víctor Sánchez Rodríguez

Víctor es Ingeniero Industrial Superior especializado en Organización. Actualmente, y
después de haber desempeñado diversas funciones en RTM, es Responsable de Cliente. 

Asimismo, es Profesor Asociado de la Universidad Pompeu Fabra y de la Universidad
Politécnica. 

Especialista en el área de Formación, está involucrado en temas de Fundae (anteriormente
Fundación Tripartita o FORCEM) desde el año 1996, teniendo amplia experiencia,
conocimientos y especialización en la Gestión del modelo de Bonificaciones.


